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Consejería de Fomento e I nfraest ructuras

7 8 1 7  Ex t r a c t o  d e  l a  Or d e n  d e  1 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 1 6 ,  d e  l a  

Co n s e j e r í a  d e  Fo m e n t o  e  I n f r a e s t r u c t u r a s  p o r  l a  q u e  s e 

m od i¿can  la  Or d en  de 2 2 / 1 2 / 2 0 1 4 , de bases r eg u lad o r as, y  las 

ó r den es de 3 0 / 1 2 / 2 0 1 4 , p or  las qu e se ap r u eban  con v ocat o r ias 

de su b v en cion es del  Ar r u  d e Lor ca.

BDNS ( I dent if.) :  317939

Primero. La Orden de 22 de diciem bre de 2014, de la Consejería de Fom ento, 

Obras Públicas y  Ordenación del Ter r it or io,  por  la que se aprueban las bases 

reguladoras de la convocator ia de subvenciones dest inadas a la Regeneración y 

Renovación Urbana del Centro Urbano de Lorca, queda m odi¿cada com o sigue:

Un o .-  El  ar t ícu lo  5  qu eda r edact ad o  com o sigu e:

“El plazo de ejecución de las actuaciones será com o m áxim o hasta el 31 de 

m ayo de 2017, en aplicación de lo previsto en la cláusula sépt im a del Convenio 

de colaboración suscrito por la Com unidad Autónom a de la Región de Murcia y el 

Minister io de Fom ento, con fecha 26 de sept iem bre de 2014.”

Dos.-  El apartado 2 del art ículo 14, queda redactado del siguiente m odo:

“2. La just i¿cación se realizará en el plazo de un m es desde la ¿nalización del 

plazo de ejecución, y siem pre antes del 30 de junio de 2017.”

Segundo.  Las Ordenes de 30 de diciem bre de 2014,  de la Consej er ía de 

Fom ento, Obras Públicas y Ordenación del Terr itor io,  por las que se aprueban las 

convocatorias de subvenciones dest inadas a la reconst rucción de v iv iendas y a 

la rehabilitación de edi¿cios incluidos en el Área de Regeneración y  Renovación 

Urbana del Centro Urbano de Lorca, quedan m odi¿cadas com o sigue:

Uno.-  El art ículo 13 queda redactado com o sigue:

“El plazo de ejecución de las actuaciones será com o m áxim o hasta el 31 de 

m ayo de 2017, en aplicación de lo previsto en la cláusula sépt im a del Convenio 

de colaboración suscrito por la Com unidad Autónom a de la Región de Murcia y el 

Minister io de Fom ento, con fecha 26 de sept iem bre de 2014.”

Dos.-  El apartado 2 del art ículo 15, queda redactado del siguiente m odo:

“2. La just i¿cación se realizará en el plazo de un m es desde la ¿nalización del 

plazo de ejecución, y siem pre antes del 30 de junio de 2017.”

Murcia, 19 de sept iembre de 2016.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 

Pedro Rivera Barrachina.
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